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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE EL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, Y 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA EN LA ACCIÓN DE TUTELA RAD. N. 
05001-22-03-000-2025-00664-01 INSTAURADA POR GLUKY GROUP S.A.S. 
CONTRA LA INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA OCCIDENTAL Y COSTA 
PACÍFICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, TRÁMITE AL CUAL 
FUERON VINCULADOS BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA, DAVIVIENDA S.A., C.D. HOLDING INTERNATIONALE, 
COMFANDI Y LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN RAD. N. 108689, EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A LOS ACREEDORES DE LA 
SOCIEDAD GLÜKY GROUP S.A.S. DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 108689, EN LA TUTELA 
CON RADICADO 05001220300020250066400, INCOADA POR JUAN JOSÉ 
MESA MONTOYA, CONTRA LA INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA 
OCCIDENTAL Y COSTA PACÍFICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES Y A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE 
ORIGINÓ LA QUEJA, Y A QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 1º. DE DICIEMBRE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 1º. DE DICIEMBRE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 


